
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

DIRECCION
ASESORIA JURIDICA

ASIGNASE LA ADMINISTRACION DE

INMUEBLE EN OUE SE UBICA
PISCINA, CANCHA DE TENIS Y
CAMARINES A LA DIRECCION DE

DESARROLLO COMUNITARIO.

LOTA, 04 de diciembre de 2019 -

DECRETO NO 2OO5

VISTOS:

a) Contrato de Comodato de fecha

o2to4l2o15 suscr¡to entre coRFO y la llustre Municipalidad de Lota por el cual le entrega

encomodatoelinmuebledenominadoLoTENoldelPlanodeSubdivisióndelFundo
Establec¡miento Lota en que se ubica piscina, cancha de tenis y camarines' ubicado en

calle Arturo Alessandri sin Número, Lota Alto, Lota;

b) Decreto No2O57 de 2911012015 que

aprueba contrato de comodato de inmueble de CORFO a llustre Municipalidad de Lota

c) Decreto N"75 de13/01/2016 que

ordena administrac¡ón de ¡nmueble en que se ubica piscina, cancha de tenis y camarines

al Departamento de Educación Municipal de Lota;

d) Memorandum N"738 de fecha

o2tl2t2olgdeAlcaldeaAsesorJurídicoquesolicitaelaborardecretoqueas¡gnaa

DIDECO, Departamento de Desarrollo Social' la administración de inmueble en que se

ubica piscina, cancha de tenis arines a la Dirección de Desarrollo Comunitario y que

deroga Decreto Alcaldic¡o N'75 de 3110112016"

f) El articulo 4 letra e)' artículo 5 letra

c) y artículo 63 letra 0 de la Ley 18 695 Orgánica de Municipalidades;

Y en uso de las facultades que me

conf¡eren los artículos No 12 y 630 de la Ley 1 8 695' Orgánica Constitucional de

M u n iciPalidades. -

DECRETO

1 '- Asignase a la Dirección de

Desarrollo Comunitario, Departamento de Desarrollo Social' la administración del

inmuebledenominadoLoTENoldelPlanodeSubdivisióndelFundoEstab|ecimientoLota

NoLSD-388-06-DHN,situadoenlaciudaddeLota'calleArturoAlessandrisinnúmeroen

que se emplaza la piscina' cancha de tenis' y camarines' entregado en comodato por la

CORFO a la llustre Municipalidad de Lota para fines deportivos y recreacionales mediante

contrato de comodato de fecha 0210412015'

2" El contrato de comodato de fecha

o2to4l2ol|porelcualcoRFoentregaencomodatoelinmuebleindicadoa|allustre

MunicipalidaddeLotaSeentenderáformarpartedelpresentedecreto;



3.- Los gastos que demande la

administración, utilización, cuidado, manten¡m¡ento, y conservación del inmueble serán

con cargo al presupuesto de la gest¡ón municipal;

4.- La Dirección de Desarrollo

comunitario, a través del Departamento de Desarrollo social, deberá velar por el estricto

cumplimiento de las normas sanitarias, de seguridad y de cobro de derechos y su ingreso

en arcas municipales que correspondan para el uso de la piscina, cancha de tenis y
camarines.

5.- Derogase a contar de esta fecha el

Decreto Alcaldic¡o N'75 de 1310112016 que ordena admin¡stración de ¡nmueble en que se

ubica piscina, cancha de ten¡s y camarines al Departamento de Educación Municipal de

Lota;

ANÓTESE COMUNíQUESE A
QUIENES CORRESPONDA, PUBLIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.
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